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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 20 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se delegan competencias en los Delegados de
Gobernación en materia de inscripción en el Registro
General de Personal.

Por Orden de 1 de junio de 1993 de la Consejería
de Gobernación, se reguló la inscripción en el Registro
General de Personal de los Cursos de Formación del Ins-
tituto Andaluz para la Administración Pública, con la fina-
lidad de lograr agilizar y simplificar los procesos admi-
nistrativos, así como descargar a los interesados de la apor-
tación de documentos cuando intervienen en esos pro-
cesos.

Siguiendo la línea de agilización y simplificación, como
elementos modernizadores de la Administración Pública,
y dado que las actividades formativas organizadas por el
Instituto Andaluz para la Administración Pública se están
realizando en un ámbito territorial provincial, hace acon-
sejable que la inscripción de los cursos organizados y tam-
bién homologados en el citado ámbito, sean inscritos por
los Delegados de Gobernación correspondientes.

Por lo expuesto, y en base a las competencias atri-
buidas por el art. 2.º del Reglamento Regulador del Registro
General de Personal aprobado por Decreto 9/1986, de
5 de febrero, y en uso de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Se delega en los Delegados de Gobernación
expedir las correspondientes inscripciones registrales defi-
nitivas, así como el control de las inscripciones de los cursos
comprendidos en el punto ñ) del apartado 2.º del
art. 14 del Reglamento Regulador del Registro General
de Personal aprobado por Decreto 9/1986, de 5 de febre-
ro, de aquellos actos organizados y también homologados
por el Instituto Andaluz para la Administración Pública,
que se realicen en el ámbito provincial correspondiente.

Segundo. Las competencias que se delegan podrán
ser avocadas o revocadas en cualquier momento por esta
Dirección General, de conformidad con lo establecido en
el art. 13.6 y art. 14 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero. Para las actividades formativas que se realicen
y gestionen directamente por el Instituto Andaluz para la
Administración Pública, se seguirá el procedimiento y tra-
mitación establecido en el artículo segundo de la Orden
de la Consejería de Gobernación de uno de junio de 1993.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se delegan en los Delegados de Gobernación
determinadas competencias en materia de forma-
ción.

Los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración
Pública, aprobados por Decreto 50/1987, de 25 de febre-
ro, establecen en el artículo 3.º i) que el Instituto para
la consecución de sus fines, entre otras actividades, expe-
dirá diplomas y certificaciones de asistencia a las activi-
dades de formación.

En paralelo al incremento de las actividades formativas
en los últimos años, el Instituto ha venido organizando
éstas con un creciente grado de descentralización, tanto
en lo territorial, al celebrar un gran número de ediciones
de los cursos a nivel provincial, como en la implicación
de otros agentes formadores que cooperan en la reali-
zación de actividades formativas.

Todo ello aconseja en el momento presente, avanzar
en la línea emprendida de agilización de los procedimientos
administrativos vinculados a las tareas formativas, consi-
derándose conveniente que en la fase de expedición de
los certificados acreditativos de la participación en estas
actividades, se delegue en la autoridad que a nivel pro-
vincial ostenta las atribuciones de coordinación de los órga-
nos de la Administración de la Comunidad Autónoma en
la provincia, la competencia para la expedición de las
certificaciones citadas.

Por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones
legalmente conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delega en los Delegados de Gobernación,
la competencia de expedición de los certificados acredi-
tativos de la participación en las actividades formativas
tanto organizadas como homologadas por el Instituto
Andaluz de Administración Pública, que se realicen en el
ámbito provincial correspondiente.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director, Juan
Luque Alfonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de febrero de 1996, por la que
se regulan las cuentas de la Tesorería General de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, abiertas en
las entidades financieras.



BOJA núm. 32Sevilla, 12 de marzo 1996 Página núm. 2.371



BOJA núm. 32Página núm. 2.372 Sevilla, 12 de marzo 1996



BOJA núm. 32Sevilla, 12 de marzo 1996 Página núm. 2.373

Sevilla, 27 de febrero de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se delegan determinadas competencias en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería.

En el marco de las competencias atribuidas a la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo mediante el Decre-
to 153/1994, de 10 de agosto, de estructura orgánica
de la Consejería, se viene desarrollando el Programa de
subvenciones para el Fomento y la Promoción Comercial,
regulado por la Orden de 2 de febrero de 1994 (BOJA
núm. 14, de 5 de febrero).

Por su parte, el artículo 47.º de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 13.º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establecen que las atribuciones o competencias
administrativas serán delegables en órganos jerárquica-
mente subordinados.

La Orden de 11 de octubre de 1994, por la que se
delegan determinadas competencias en los titulares de los
órganos directivos de la Consejería, establece un amplio
marco de delegación de atribuciones en diferentes órganos
de esta Consejería, asignando a los Directores Generales,
en su Punto Tercero, las facultades que sobre tramitación,
concesión, denegación y posibles incidencias corresponden
al titular de la Consejería en relación a los expedientes
administrativos de subvenciones regladas. No obstante, la
política de agilización y simplificación de los procedimien-
tos administrativos, con vistas a alcanzar un óptimo nivel
de eficacia y rapidez en la resolución de los mismos, acon-
sejan que determinadas decisiones puedan ser adoptadas
en ámbitos inferiores a los iniciales.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas
en el artículo 47.º de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma y el artículo 13 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delegan en los Delegados Provin-
ciales de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
las facultades que sobre tramitación, concesión y dene-
gación, así como sus correspondientes incidencias, corres-
ponden al titular de la Consejería, en relación a los expe-
dientes administrativos de subvenciones reguladas por la
Orden de 2 de febrero de 1994, para el Fomento y la
Promoción Comercial.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, de
aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la relación

de expedientes subvencionados al amparo de la Orden
de 5 de mayo de 1995 sobre desarrollo de las medidas
de Promoción Cooperativa.

Programa: Subvención a la Inversión:

Núm. Expediente: B5.31.JA/94.
Beneficiario: M.F. Industrial, S.C.A.
Municipio y provincia: Andújar (Jaén).
Subvención: 5.000.000 ptas.

Núm. Expediente: B5.34.JA/94.
Beneficiario: Iliturgitana del Vidrio y Aluminio, S.C.A.
Municipio y provincia: Andújar (Jaén).
Subvención: 3.000.000 ptas.

Sevilla, 17 de enero de 1996.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Turismo, por la que se hace
pública la concesión de la subvención específica por
razón del objeto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3
y 5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma para 1994, prorrogados por
Decreto 289/95, de 12 de diciembre, para 1996, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida al Ayuntamiento de Laujar de Andarax
(Almería), para ayuda a la adquisición de los terrenos nece-
sarios para la construcción de la Villa turística de esa
localidad.

Dicha subvención se concede al Ayuntamiento de Lau-
jar de Andarax, por ser este organismo el que tiene com-
petencias en el territorio objeto de la actuación.

Núm. Expediente: ESP/01.96.
Importe subvención: 18.000.000 ptas.

Sevilla, 6 de febrero de 1996.- El Director General,
José María Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, de
aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes subvencionados al amparo de la Orden
de 5 de mayo de 1995 sobre desarrollo de las medidas
de Promoción Cooperativa.

Programa: Asistencia Técnica.
Núm. Expediente: AT.09.HU/95.
Beneficiario: Panificadora Bartolina, S.C.A.
Municipio y provincia: San Bartolomé Torre (Huelva).
Subvención: 5.000.000 ptas.

Sevilla, 7 de febrero de 1996.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.


